
"AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACION NACIONAL"

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YARINACOCHA ^

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 033-  -2018-MDY
Puerto Callao, 12. ENE. 2318

VISTO:

El Tramite Externo N° 00232-2018 de fecha 05 de Enero de 2018, la que tiene adjunta el Oficio Múltiple 
N° 001-2018-JUS/DGJLR-DPJFP de fecha 04 de Enero de 2018, le pone en conocimiento la necesidad de 
Renovación de La Acreditación de la Municipalidad Distrital de Yarlnacocha, Informe Legal N° 012-MDY-GM-GAJ 
de fecha 09 de Enero de 2018, y;

CONSIDERANDO:
\

\ Q u e ,  el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, concordante con el Artículo II del Título  

Pre lim inaN de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en adelante “LO M ", señala que las 
municipalidadtes son los órganos de gobierno local, y que éstas detentan autonomía política, administrativa y 

económica en lo s ^ u n t o s  de su competencia;

Que, con Tram ite Externo N° 00232-2018, se adjunta el Oficio Múltiple N° 001-2018 -JU S / D G JL R -  
D P J F P J  de fecha 04 de Enero del 2018, donde se solicita la actualización del Registro de Municipalidades 
Acreditadas, solicitando cumplir los siguientes requisitos:

• Presentar Información Estadística correspondiente al 2017, (solo cifras sin documentación sustentatoria, 
generada hasta el 31 de Diciembre de 2017), según el formato que se adjunta.

• Informar, del ser el caso, cambios que se hubieran realizado respecto de:
-  U B IC A C IÓ N  D E  LA  S A L A  D E  A U D IE N C IA S  P R IV A D A S
-  A B O G A D O  R E S P O N S A B L E  D E L  V IS T O  B U E N O  o jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, a fin de 
realizar la validación de sus firmas y sellos, dentro del plazo de 03 días siguientes de producido, 
remitiendo copia certificada de la Resolución de Designación y el formato que registre la firma y sello del 
mismo.
-  A L C A D E  en ejercicio, dentro del plazo de 03 días siguientes de producido, remitiendo copia certificada 
de su credencial y formato que registre su firma y sello.

Los Alcaldes de las Municipalidades registradas durante el 2013, deberán solicitar durante el 2018, la 
Renovación y acreditación, dentro de los 30 días de calendarios anteriores al vencimiento;

Q u e  m ediante normatividad vigente Ley N° 29227: Ley que regula el Procedimiento no Contencioso de 
la Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías y su Reglamento, el Decreto 
Suprem o N° 0 0 9 -2 0 0 8 -JU S : Q ue Regula el Procedimiento no Contencioso de la Separación Convencional y 
Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarías. Directiva N° 001-2013 -JU S /D G JC -D ire ctiva  para la 
Autorización, Acreditación y Supervisión de Municipalidades que llevan a cabo el Procedimiento no Contencioso  
de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, aprobada por Resolución Directoral N° 1 8 5 -2 0 1 3 -JU S /D G JC  del 
06 de agosto del 2013. Decreto Suprem o N° 0 1 1 -2 0 0 8 -JU S  del 17.07.08: Incorporan Procedimiento en el T U P A  
del Ministerio de Justicia y Derechos Hum anos sobre Acreditación de Municipalidades para ejercer el 
Procedimiento no Contencioso de la Separación Convencional y Divorcio Ulterior y la Renovación de la 
Acreditación;

Q ue, así mismo, mediante O rdenanza Municipal N° 0 1 4 -2 0 1 3 -M D Y  de fecha 04 de Setiembre de 2013, 
Rectificado en su Artículo Primero por la Ordenanza Municipal N° 0 1 7 -2 0 1 3 -M D Y  de fecha 20 de Noviembre de  
2013, que modifica el TU P A -2 0 1 3  de la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, incorporando los Procedimientos 
(Requisitos y Costos) que serán ejecutados por la Sub Gerencia de Registro Civil: Separación Convencional y 
Divorcio Ulterior, y Ratificado por Acuerdo de Concejo N° 002-2014 -M P C P  de fecha 07 de Enero de 2014, 
mediante la cual aprobaron las tasas administrativas correspondientes a los procedimientos de Separación  
Convencional y Divorcio Ulterior a realizarse en la Municipalidad Distrital de Yarinacocha;

Q ue, medíante el Formulario N° 31 se asigna los requisitos para solicitar la renovación de la autorización 
para llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior regulado por 
la Ley N° 29227 y su Reglamento el Decreto Suprem o N° 0 0 9 -2 0 0 8 -JU S , para iniciar el trámite se deberá 
presentar los siguientes documentos:

A ) N O  H A  V A R IA D O  L A  U B IC A C IÓ N  D E  L A  S A L A  D E  A U D IE N C IA S  P R IV A D A S
B ) H A  V A R IA D O  D E  U B IC A C IÓ N  L A  S A L A  D E  A U D IE N C IA S  P R IV A D A S

Siendo que para la Municipalidad Distrital de Yarinacocha, es estrictamente necesario la renovación de la 
Autorización para llevar a cabo el Procedimiento no Contencioso de Separación Convencional y Divorcio 
Ulterior, la cual según el Formulario N° 31 le asigna los siguientes requisitos:
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Solicitud dirigida a la Dirección General de Justicia y Cultos suscrita por el Alcalde, consignando la 
dirección exacta de la sede municipal (avenida / jirón / calle / núm ero) y según el caso, el Distrito y/o 
Provincia, el Departam ento y Región, así com o teléfonos fijo y celular, correo electrónico y página web, 
si corresponde, y otros datos que permitan su identificación y la com unicación con la entidad municipal y 
con los funcionarios señalados.
Com probante de pago de tasa de acuerdo al T U P A  del Ministerio de Justicia y Derechos Hum anos -  
Banco de la Nación -  (Sistem a de Recaudación por Teleproceso -  4962 -  por concepto de 
R E N O V A C IÓ N  de Acreditación de Municipalidades para ejercer el Procedimiento de la Separación 
Convencional y Divorcio Ulterior” -  Indicar en ventanilla el número de R U C  de la Municipalidad y el 
monto: S/. 191.51 Soles.
Copia fedatada o autenticada de la Resolución de designación del Alcalde expedida por el Jurado  
Nacional de Elecciones (J N E ).

opia fedatada o autenticada de la Resolución o documento de designación del Jefe la Oficina de 
Asesoría Jurídica o del Abogado Responsable de dar el visto bueno.
Form ato que regístre la firma y sellos del jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica o abogado designado  
c o m á '^ s p o n s a b le  de dar el visto bueno en el procedimiento no contencioso de separación 
convencional y divorcio ulterior (ver Anexo N° 04).
Form ato que regístre la firma y sellos del Alcalde (o su representante legal o del funcionario autorizado 
para el efecto)

Q ue, el Informe Legal 
Pro cedente, A U T O R IZ A R  L A

N° 0 1 2 -M D Y -G M -G A J  de fecha 09 de Enero de 2018, que Opina Resulta  
R E N O V A C IÓ N  D E  L A  A C R E D IT A C IÓ N  de la Municipalidad Distrital de

Yarinacocha, para seguir prestando este servicio administrativo importante para la generación de Recursos 
Dínerarios al Horario Municipal y atender los Trám ites Administrativos que se encuentran a la fecha, en proceso; 
en el P ro ce d im ie n to  no C o n te n c io s o  de Sepa ra ció n  C o n v e n c io n a l y  D ivo rc io  U lte rio r, acreditación que 
debe formalizarse por ante el Ministerio de Justicia y Derechos Hum anos, según lo Dispuesto en la Directiva N° 
0 0 1 -2 0 0 8 -JU S -D N J;

Q ue, en mérito a lo expuesto en los considerandos precedentes, y con las facultades conferidas en 
virtud a la Resolución N° 0 4 9 6 -2 0 1 7 -JN E  de fecha 15 de Noviem bre del 2017, y lo dispuesto en el Artículo 20° 

inciso 20) de la Ley Orgánica de Municipalidades -  Ley N° 27972;

S E  R E S U E L V E :

A R T ÍC U L O  P R IM E R O .- A U T O R IZ A R  L A  R E N O V A C IO N  D E  L A  A C R E D IT A C IO N  D E  L A  

M U N IC IP A L ID A D  D IS T R IT A L  D E  Y A R IN A C O C H A , para seguir prestando el servicio administrativo del 

Procedimiento no Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por ante el Ministerio de Justicia 

y Derechos Hum anos, según lo dispuesto en la Directiva N° 001-2013 -JU S / D G JC  aprobada con Resolución 

Directoral N° 185-2013 -JU S / D G JC , a fin de actualizar el Registro de Municipalidades acreditadas, y por los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución.

A R T ÍC U L O  S E G U N D O - E N C A R G A R , las diligencias pertinente para L A  R E N O V A C IO N  D E  L A  

A C R E D IT A C IO N  D E  L A  M U N IC IP A L ID A D  D IS T R IT A L  D E  Y A R IN A C O C H A , para el desarrollo del 

Procedimiento no Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por ante el Ministerio de Justicia 

y Derechos Hum anos, según lo dispuesto en la Directiva N° 0 0 1 -2 0 0 8 -JU S /D N J, a la Gerencia de Asesoría  
Jurídica, y el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución, a la Gerencia de Administración y 

Finanzas, la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Racionalización y la Sub Gerencia de Registro Civil.

A R T ÍC U L O  T E R C E R O .- E N C A R G A R , a la Oficina de Imagen Institucional en coordinación con la 
Oficina de Tecno logías de la Información o la que haga sus veces, la publicación de la presente resolución, en la 
Página W e b  de la corporación Edil.

A R T ÍC U L O  C U A R T O .- E N C A R G A R , a la Oficina de Secretaría General N O T IF IC A R  un ejemplar de la 

presente resolución, a los interesados, para los efectos de Ley que correspondan.
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